
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
15635 Resolución de 9 de junio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se corrigen errores en la de 27 de abril de 2023, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo de Otis Mobility, SA.

Advertidos errores en el texto del Convenio colectivo de Otis Mobility, SA, registrado 
y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 27 de abril de 2023, en 
el BOE núm. 113, de 12 de mayo,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los citados errores.

En la página 66253, último párrafo, donde dice:

«Disposición final.
Anexo I. Retribución Mínima Garantizada. Año 2020.
Anexo II. Aumentos mínimos garantizados. Año 2020.
Anexo I bis.
Anexo II bis.»

Debe decir:

«Disposición final.
Anexo I. Retribución Mínima Garantizada. Año 2020.
Anexo III. Conceptos retributivos. Año 2020.
Anexo I. Retribución Mínima Garantizada. Año 2021.
Anexo II. Aumentos mínimos garantizados. Año 2021.
Anexo III. Conceptos retributivos. Año 2021.
Anexo I. Retribución Mínima Garantizada. Año 2022.
Anexo II. Aumentos mínimos garantizados. año 2022.
Anexo III. Conceptos retributivos. Año 2022.»

Han de publicarse al final del texto los siguientes anexos:

ANEXO I

Retribución mínima garantizada para 2020

 

Salario Base
A
–

Euros

R.M.G.
B
–

Euros

Grupo Operarios   

Oficial 1.ª Jefe Equipo. 11.333,16 27.939,94

Oficial 1.ª 11.333,16 27.939,94

Oficial 2.ª 11.246,19 26.663,62

Oficial 3.ª 11.196,48 25.695,78

Especialista. 11.184,07 24.883,82
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Salario Base
A
–

Euros

R.M.G.
B
–

Euros

Grupo Subalternos   

Chófer y Conserje. 11.246,19 26.663,62

Subalterno. 11.196,48 25.695,78

Grupo Administrativos   

Jefe 1.ª Adtvo. 11.619,01 35.959,13

Jefe 2.ª Adtvo. 11.532,01 32.657,29

Secretaria/o Dirección. 11.407,73 29.669,07

Oficial 1.ª Adtvo. 11.333,16 27.939,94

Oficial 2.ª Adtvo. 11.246,19 26.663,62

Auxiliar Adtvo. 11.196,48 25.695,78

Grupo Técnicos de Oficina   

Delineante Proyectista. 11.556,84 33.737,74

Delineante 1.ª. 11.333,16 27.939,94

Delineante 2.ª. 11.246,19 26.663,62

Grupo Organización del Trabajo   

Jefe Org. 1.ª 11.619,01 35.959,13

Jefe Org. 2.ª 11.532,01 32.657,29

Técnico Org. 1.ª 11.333,16 27.939,94

Técnico Org. 2.ª 11.246,19 26.663,62

Auxiliar Org. 11.196,48 25.695,78

Grupo Técnicos de Taller   

Jefe Taller. 11.619,01 35.959,13

Maestro de Taller. 11.581,71 35.099,20

Maestro de 2.ª 11.556,84 34.291,31

Encargado. 11.544,42 33.462,45

Grupo Técnicos Titulados   

Ingeniero y Licenciado. 12.066,36 37.656,06

Perito, Ing. Téc. Diplomado y Graduado Univ. 11.929,66 35.959,13

Perito e Ing. Téc. con responsabilidad. 11.979,39 36.833,94

Técnico Comercial. 11.532,01 32.657,29

Técnico Comercial 2.ª 11.333,16 27.939,94
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ANEXO III

Conceptos retributivos 2020

Artículo 7. Servicio de guardias.

a) 48,52 euros.
b) 70,25 euros.

Artículo 15. Premios por antigüedad.

15 años: 216,77 euros.
20 años: 346,79 euros.
25 años: 442,36 euros.
30 años: 522,04 euros.
35 años: 578,84 euros.
40 años: 638,93 euros.
45 años: 698,95 euros.
50 años: 830,00 euros.

Artículo 26. Antigüedad, pluses y horas extraordinarias.

1) Plus de antigüedad: 31,42 euros por quinquenio por catorce pagas.
3) Plus de peligrosidad:

Personas que no cobren plus de peligrosidad: 28,96 euros mensuales por 14 pagas, 
que no tendrá naturaleza de inalterable.

4) Plus de insularidad: 122,72 euros mensuales por catorce pagas.

Artículo 28. Pagas Extraordinarias.

Paga de marzo: 1.667,01 euros.
Paga de octubre: 1.819,58 euros.

Artículo 29. Dietas y desplazamientos.

Media dieta: 16,01 euros.
Dieta sin pernoctar: 32,14 euros.
Dieta completa: 67,55 euros.

Disposición adicional II. Servicio «24 horas».

Modalidad «A»: 6.251,14 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «B»: 3.125,58 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «C»: 3.551,78 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «D»: 7.103,58 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «E»: 3.551,78 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.

En el caso de que las modalidades A, C y D, se realicen sin estar localizables:

Modalidad «A»: 1.624,71 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «C»: 923,15 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «D»: 1.846,30 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.

Emergencias entre las 22:00 y las 8:00 horas del día siguiente: 53,40 euros.
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ANEXO I

Retribución mínima garantizada para 2021

 

Salario Base
A
–

Euros

R.M.G.
B
–

Euros

Grupo Operarios   

Oficial 1.ª Jefe Equipo. 11.469,16 28.275,22

Oficial 1.ª 11.469,16 28.275,22

Oficial 2.ª 11.381,14 26.983,58

Oficial 3.ª 11.330,84 26.004,13

Especialista. 11.318,28 25.182,43

Grupo Subalternos   

Chófer y Conserje. 11.381,14 26.983,58

Subalterno. 11.330,84 26.004,13

Grupo Administrativos   

Jefe 1.ª Adtvo. 11.758,44 36.390,64

Jefe 2.ª Adtvo. 11.670,39 33.049,18

Secretaria/o Dirección. 11.544,62 30.025,10

Oficial 1.ª Adtvo. 11.469,16 28.275,22

Oficial 2.ª Adtvo. 11.381,14 26.983,58

Auxiliar Adtvo. 11.330,84 26.004,13

Grupo Técnicos de Oficina   

Delineante Proyectista. 11.695,52 34.142,59

Delineante 1.ª 11.469,16 28.275,22

Delineante 2.ª 11.381,14 26.983,58

Grupo Organización del Trabajo   

Jefe Org. 1.ª 11.758,44 36.390,64

Jefe Org. 2.ª 11.670,39 33.049,18

Técnico Org. 1.ª 11.469,16 28.275,22

Técnico Org. 2.ª 11.381,14 26.983,58

Auxiliar Org. 11.330,84 26.004,13

Grupo Técnicos de Taller   

Jefe Taller. 11.758,44 36.390,64

Maestro de Taller. 11.720,69 35.520,39

Maestro de 2.ª 11.695,52 34.702,81

Encargado. 11.682,95 33.864,00

Grupo Técnicos Titulados   

Ingeniero y Licenciado. 12.211,16 38.107,93

Perito, Ing. Téc. Diplomado y Graduado Univ. 12.072,82 36.390,64
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Salario Base
A
–

Euros

R.M.G.
B
–

Euros

Perito e Ing. Téc. con responsabilidad. 12.123,14 37.275,95

Técnico Comercial. 11.670,39 33.049,18

Técnico Comercial 2.ª 11.469,16 28.275,22

ANEXO II

Aumentos mínimos garantizados año 2021

 Euros

Grupo Operarios  

Oficial 1.ª Jefe Equipo. 335,28

Oficial 1.ª 335,28

Oficial 2.ª 319,96

Oficial 3.ª 308,35

Especialista. 298,61

Grupo Subalternos  

Chófer y Conserje. 319,96

Subalterno. 308,35

Grupo Administrativos  

Jefe 1.ª Adtvo. 431,51

Jefe 2.ª Adtvo. 391,89

Secretaria/o Dirección. 356,03

Oficial 1.ª Adtvo. 335,28

Oficial 2.ª Adtvo. 319,96

Auxiliar Adtvo. 308,35

Grupo Técnicos de Oficina  

Delineante Proyectista. 404,85

Delineante 1.ª 335,28

Delineante 2.ª 319,96

Grupo Organización del Trabajo  

Jefe Org. 1.ª 431,51

Jefe Org. 2.ª 391,89

Técnico Org. 1.ª 335,28

Técnico Org. 2.ª 319,96

Auxiliar Org. 308,35
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 Euros

Grupo Técnicos de Taller  

Jefe Taller. 431,51

Maestro de Taller. 421,19

Maestro de 2.ª 411,50

Encargado. 401,55

Grupo Técnicos Titulados  

Ingeniero y Licenciado. 451,87

Perito, Ing. Téc. Diplomado y Graduado Univ. 431,51

Perito e Ing. Téc. con responsabilidad. 442,01

Técnico Comercial. 391,89

Técnico Comercial 2.ª 335,28

ANEXO III

Conceptos retributivos 2021

Artículo 7. Servicio de guardias.

a) 49,10 euros.
b) 71,09 euros.

Artículo 15. Premios por antigüedad.

15 años: 219,37 euros.
20 años: 350,95 euros.
25 años: 447,67 euros.
30 años: 528,30 euros.
35 años: 585,79 euros.
40 años: 646,60 euros.
45 años: 707,34 euros.
50 años: 839,96 euros.

Artículo 26. Antigüedad, pluses y horas extraordinarias.

1) Plus de antigüedad: 31,80 euros por quinquenio por catorce pagas.
3) Plus de peligrosidad:

Personas que no cobren plus de peligrosidad: 29,31 euros mensuales por 14 pagas, 
que no tendrá naturaleza de inalterable.

4) Plus de insularidad: 124,19 euros mensuales por catorce pagas.

Artículo 28. Pagas extraordinarias.

Paga de marzo: 1.687,01 euros.
Paga de octubre: 1.841,41 euros.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 159 Miércoles 5 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 93770

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
56

35
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 29. Dietas y desplazamientos.

Media dieta: 16,20 euros.
Dieta sin pernoctar: 32,53 euros.
Dieta completa: 68,36 euros.

Disposición adicional II. Servicio «24 horas».

Modalidad «A»: 6.326,15 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «B«: 3.163,09 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «C»: 3.594,40 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «D»: 7.188,82 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «E»: 3.594,40 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.

En el caso de que las modalidades A, C y D, se realicen sin estar localizables:

Modalidad «A»: 1.644,21 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «C»: 934,23 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «D»: 1.868,46 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.

Emergencias entre las 22:00 y las 8:00 horas del día siguiente: 54,04 euros.

ANEXO I

Retribución mínima garantizada para 2022

 

Salario Base
A
–

Euros

R.M.G.
B
–

Euros

Grupo Operarios   

Oficial 1.ª Jefe Equipo. 12.157,31 29.971,73

Oficial 1.ª 12.157,31 29.971,73

Oficial 2.ª 12.064,01 28.602,59

Oficial 3.ª 12.010,69 27.564,38

Especialista. 11.997,38 26.693,38

Grupo Subalternos   

Chófer y Conserje. 12.064,01 28.602,59

Subalterno. 12.010,69 27.564,38

Grupo Administrativos   

Jefe 1.ª Adtvo. 12.463,95 38.574,08

Jefe 2.ª Adtvo. 12.370,61 35.032,13

Secretaria/o Dirección. 12.237,30 31.826,61

Oficial 1.ª Adtvo. 12.157,31 29.971,73

Oficial 2.ª Adtvo. 12.064,01 28.602,59

Auxiliar Adtvo. 12.010,69 27.564,38
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Salario Base
A
–

Euros

R.M.G.
B
–

Euros

Grupo Técnicos de Oficina   

Delineante Proyectista. 12.397,25 36.191,15

Delineante 1.ª 12.157,31 29.971,73

Delineante 2.ª 12.064,01 28.602,59

Grupo Organización del Trabajo   

Jefe Org. 1.ª 12.463,95 38.574,08

Jefe Org. 2.ª 12.370,61 35.032,13

Técnico Org. 1.ª 12.157,31 29.971,73

Técnico Org. 2.ª 12.064,01 28.602,59

Auxiliar Org. 12.010,69 27.564,38

Grupo Técnicos de Taller   

Jefe Taller. 12.463,95 38.574,08

Maestro de Taller. 12.423,93 37.651,61

Maestro de 2.ª 12.397,25 36.784,98

Encargado. 12.383,93 35.895,84

Grupo Técnicos Titulados   

Ingeniero y Licenciado. 12.943,83 40.394,41

Perito, Ing. Téc. Diplomado y Graduado Univ. 12.797,19 38.574,08

Perito e Ing. Téc. con responsabilidad. 12.850,53 39.512,51

Técnico Comercial. 12.370,61 35.032,13

Técnico Comercial 2.ª 12.157,31 29.971,73

ANEXO II

Aumentos mínimos garantizados año 2022

 Euros

Grupo Operarios  

Oficial 1.ª Jefe Equipo. 1.696,51

Oficial 1.ª 1.696,51

Oficial 2.ª 1.619,01

Oficial 3.ª 1.560,25

Especialista. 1.510,95

Grupo Subalternos  

Chófer y Conserje. 1.619,01

Subalterno. 1.560,25
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 Euros

Grupo Administrativos  

Jefe 1.ª Adtvo. 2.183,44

Jefe 2.ª Adtvo. 1.982,95

Secretaria/o Dirección. 1.801,51

Oficial 1.ª Adtvo. 1.696,51

Oficial 2.ª Adtvo. 1.619,01

Auxiliar Adtvo. 1.560,25

Grupo Técnicos de Oficina  

Delineante Proyectista. 2.048,56

Delineante 1.ª 1.696,51

Delineante 2.ª 1.619,01

Grupo Organización del Trabajo  

Jefe Org. 1.ª 2.183,44

Jefe Org. 2.ª 1.982,95

Técnico Org. 1.ª 1.696,51

Técnico Org. 2.ª 1.619,01

Auxiliar Org. 1.560,25

Grupo Técnicos de Taller  

Jefe Taller. 2.183,44

Maestro de Taller. 2.131,22

Maestro de 2.ª 2.082,17

Encargado. 2.031,84

Grupo Técnicos Titulados  

Ingeniero y Licenciado. 2.286,48

Perito, Ing. Téc. Diplomado y Graduado Univ. 2.183,44

Perito e Ing. Téc. con responsabilidad. 2.236,56

Técnico Comercial. 1.982,95

Técnico Comercial 2.ª 1.696,51

ANEXO III

Conceptos retributivos 2022

Artículo 7. Servicio de guardias.

a) 52,05 euros.
b) 75,36 euros.

Artículo 15. Premios por antigüedad.

15 años: 232,53 euros.
20 años: 372,01 euros.
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25 años: 474,53 euros.
30 años: 560,00 euros.
35 años: 620,94 euros.
40 años: 685,40 euros.
45 años: 749,78 euros.
50 años: 890,36 euros.

Artículo 26. Antigüedad, pluses y horas extraordinarias.

1) Plus de antigüedad: 33,71 euros por quinquenio por catorce pagas.
3) Plus de peligrosidad:

Personas que no cobren plus de peligrosidad: 31,07 euros mensuales por 14 pagas, 
que no tendrá naturaleza de inalterable.

4) Plus de insularidad: 131,64 euros mensuales por catorce pagas.

Artículo 28. Pagas extraordinarias.

Paga de marzo: 1.788,23 euros.
Paga de octubre: 1.951,89 euros.

Artículo 29. Dietas y desplazamientos.

Media Dieta: 17,17 euros.
Dieta sin Pernoctar: 34,48 euros.
Dieta Completa: 72,46 euros.

Disposición adicional II. Servicio «24 horas».

Modalidad «A»: 6.705,72 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «B«: 3.352,88 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «C»: 3.810,06 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «D»: 7.620,15 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «E»: 3.810,06 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.

En el caso de que las modalidades A, C y D, se realicen sin estar localizables:

Modalidad «A»: 1.742,86 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «C»: 990,28 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.
Modalidad «D»: 1.980,57 euros anuales divididas por 11 meses en concepto de plus.

Emergencias entre las 22:00 y las 8:00 horas del día siguiente: 57,28 euros.

Madrid, 9 de junio de 2023.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.
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